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 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 12/09/2019

Fecha  fin: 17/09/2019

Fecha Comentario: 17/09/2019 10:00

Correo electrónico: info@petronar.com gerencia@petronar.com

Petroleos de Nariño PETRONAR.

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)

Comentario detallado 

1

Compensación para 

agentes de la 

distribución de 

combustibles y no 

solo para 

estaciones de 

servicio.

Artículo 2. Parágrafo 4. 

Artículo 3. Literal A. 

Numeral vii

Artículo 3. Literal B. 

Numeral vii

Artículo 5. TITULO

Artículo 5. Numeral I y VI

Artículo 6. Numeral II y III

Artículo 10. Numeral 2 y 9.

Artículo 14. 

Teniendo en cuenta que el El Artículo 55 de la Ley de Fronteras establece:

“Mientras la Nación construye la red de poliductos contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo, Ecopetrol 

asumirá el costo del transporte de los combustibles derivados del petróleo entre las plantas de abasto o 

mayoristas y las Zonas de Frontera que, siendo capital de departamento tengan comunicación por carretera 

con dichas plantas de abasto donde existiere terminal de poliducto.”

Es claro que no se menciona que la compensación de transporte será reconocida directamenteo 

exclusivamente  a las estaciones de servicio, es por ello que se sugiere cambiar algunas especificaciones del 

proyecto de resolución en mención para que pueda garantizarse que otros agentes de la cadena que se 

dedica al transporte, almacenamiento y distribución mayorista de combustibles hacia el departamento 

puedan gozar de este beneficio como es el caso de almacenadoras o plantas de abastecimiento, ubicadas 

dentro de del departamento:

El cambio propuesto consiste en adicionar a la palabra estación de servicio o EDS la terminación o agente de 

la cadena autorizad en virtud  de lo establecido en el Decreto 1073 de 2015 (planta de abastecmiento y/o 

almacenador) en los siguientes artículos y/o parágrafos:

Artículo 2. Parágrafo 4. 

Artículo 3. Literal A. Numeral vii

Artículo 3. Literal B. Numeral vii

Artículo 5. TITULO

Artículo 5. Numeral I y VI

Artículo 6. Numeral II y III

Artículo 10. Numeral 2 y 9.

Artículo 14. 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Proyecto: Decreto “Por la cual se establecen los procedimientos para la verificación y control a la compensación por el transporte 

Datos de contacto: 

Nombre de la empresa o interesado:

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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De: asocomsur Nariño  

Fecha: martes, 17 de septiembre de 2019 a las 15:27 

Asunto: Observaciones Proyecto de Resolución Reconocimiento Compensación de transporte.

 

Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 12/09/2019

Fecha  fin: 17/09/2019

Fecha Comentario: 15/09/2019 0:00

Correo electrónico: infoasocomsur@gmail.com

Asociacion de Distribuidores de Ocmbustibles del Sur ASOCOMSUR

No
Tema de 

observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral 

y/o página)

Comentario detallado 

1
Derecho a la 

igualdad.
Toda la resolución.

El establecer un procedimiento para unos agentes y otro para otros transgrede 

el principio de igualdad y la seguridad jurídica de las empresas, ya que se 

establecen dos mecanismos o procedimientos para reconocer la compensación 

de transporte, uno de forma virtual que beneficia a agentes que despache su 

combustible desde el origen 1 a los destinos 1, 2 y 3 y de origen Yumbo al 

destino 5. Estos procedimientos como se encuentran establecidos premian a un 

grupo de agentes y afectan directamente a otros incurriendo en costos 

adicionales que podrían afectar la seguridad jurídica de las empresas. Es por ende 

que se solicita al Ministerio de Minas y Energía que establezca condiciones de 

igualdad en el procedimiento para reconocer la compensación y es necesario que 

para este caso desaparezca el punto físico de control ubicado en la ciudad de 

Pasto y todas las EDS y agentes de la cadena puedan optar únicamente por el 

procedimiento B o punto de control virtual.

2

Procedimiento 

para 

compensación 

según destino.

Artículo 3, Literal A y 

Literal B.

Si no es viable unicamente dejar el punto de control virtual se solicita que al menos se excluya 

algunos municipios de el procedimiento A de reconocimiento de compensación y se establezcan 

los mecanismos para corregir los sobrecostos por concepto de transporte en las que incurran las 

estaciones de servicio ubicadas en los diferentes municipios del departamento de Nariño.

Se han habilitado 5 destinos y dos puntos de control (uno físico y uno virtual) dejando en 

desventaja a algunos municipios debido al punto de control físico ubicado en la Ciudad de San 

Juan de Pasto. Desde ORIGEN 2 Yumbo – Pasto, todos los municipios a excepción de los ubicados 

en el Destino 5 tienen que pasar por el punto de control de Daza, pero en el destino 4 se 

encuentra los Municipio de Buesaco, Arboleda y Chachagüí que por ubicación geográfica tendría 

que ir hasta el punto de control de Daza ubicado en Pasto y regresar a su municipio, ocasionando 

que las estaciones de este municipio incrementen considerablemente el precio al consumidor 

final de los combustibles, se sugiere que para estos municipios cuando el origen sea Yumbo tenga 

la posibilidad de utilizar el procedimiento B o punto de control virtual.

De la misma manera si el origen corresponde a Tumaco u ORIG_1 los municipios ubicados en los 

destinos 1, 2 y 3 tienen la posibilidad de seguir el procedimiento B mientras que los municipios de 

destino 4 y cinco el procedimiento A, dentro del destino 4 existen municipios que al igual que 

Chachagüí se ven obligados a llegar hasta el punto de control físico y regresar a la estación de 

servicio del municipio generando mayores costes para el consumidor final, estos son los 

Municipios de Samaniego, Santacruz, Providencia, Tangua, Yacuanquer e incluso los municipios 

ubicados en la circunvalar al Galeras como Consaca, Sandona y Ancuya. Para estos municipios se 

recomiendo utilizar el procedimiento B cuando el origen sea Tumaco. 

Se sugiere utilizar un parágrafo que permita validar esta solicitud en el Articulo 3 literal A y literal 

B.

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

“Por la cual se establecen los procedimientos para la verificación y control a la compensación por el 

transporte terrestre de combustibles líquidos derivados del petróleo para abastecer el departamento 

Proyecto: Decreto

Datos de 
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 12/09/2019

Fecha  fin: 17/09/2019

Fecha Comentario: 17/09/2019 0:00

Correo electrónico: manuvalen86@gmail.com

José Manuel Valenzuela

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 Autoridades de control Art. 2 parágrafo 4

Considero para la verificación y control del reconocimiento y pago de los valores asociados a la 

compensación para el transporte terrestre de combustibles derivados del petroleo con destino 

al departamento de Nariño; en cuanto al volumen trasnportado especificamente desde el 

punto de origen 1 al punto de destino, debe realizarse con el acompañamiento de las demás 

autoridades de control como alcaldia y policia; debido a las acciones legales y juridicas que 

repercuten en los comerciantes minoristas de combustibles.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

“Por la cual se establecen los procedimientos para la verificación y control a la compensación por el 

transporte terrestre de combustibles líquidos derivados del petróleo para abastecer el departamento de 

Nariño”

Proyecto: Decreto
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Sector: Hidrocarburos

Fecha inicio: 12/09/2019

Fecha  fin: 17/09/2019

Fecha Comentario: 

Correo electrónico:

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1 ART 8 Numeral 3 Debe incluirse nuevamente la excepción de contabilización del tiempo de transporte para el caso del GLP, el cual en las 

condiciones actuales de mercado tiene puntos de entrega distintos a Yumbo, tales como Cusinana, Cartagena, Dina, El Morro, 

Cupiagua.  En consecuencia debe quedar el numeral 3 como estaba antes:

Artículo 8. AUTORIZACIÓN DE LA COMPENSACIÓN DE TRANSPORTE DE GAS LICUADO DEL PETROLEO -GLP.  El trámite para el 

reconocimiento de la compensación por el transporte de gas licuado del petróleo -GLP es el siguiente:

...

3. La empresa distribuidora, en el transcurso de 24 horas deberá transportar el producto desde el municipio de Yumbo, Valle del 

Cauda, al puesto de control en el municipio de San Juan de Pasto. En caso que el producto sea cargado en otro lugar diferente al 

municipio de Yumbo, la hora para contabilizar el tiempo será la marcada en el peaje a la salida del municipio de Yumbo sobre la 

carretera Panamericana."  

2 ART 9 Numeral 3 En caso que el producto sea cargado en otro lugar diferente al municipio de Yumbo, la hora para contabilizar el tiempo será la 

marcada en el peaje a la salida del municipio de Yumbo sobre la carretera Panamericana.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

“Por la cual se establecen los procedimientos para la verificación y control a la compensación por el transporte terrestre de 

combustibles líquidos derivados del petróleo para abastecer el departamento de Nariño”

Proyecto: Decreto
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3 ART 14 REVISIÓN DE DECISIONES.- Debe ampliarse el término para acudir ante la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y 

Energía en el caso de que el puesto de control no continúe con el trámite de la compensación. Para las empresas distribuidoras de 

GLP las 72 horas no son suficientes por las razones expuestas en el punto anterior y porque la Circular No. 31005 de octubre 25 de 

2016 expedida por la Dirección de Hidrocarburos autoriza rutas y horas iguales y superiores a las 72 horas. 

Se sugiere adicionar un PARAGRAFO que establezca la excepción para el GLP:

PARAGRAFO: El plazo de las 72 horas podrá ampliarse en 24 horas más para las empresas distribuidoras de GLP, cuando las mismas 

estén cargando dicho producto en terminales distintos a Yumbo.

4 ART 15 Para la resolución en consulta este articulo cambia de la siguiente manera "el interesado podrá elaborar un documento 

debidamente sustentando en el que requiera a la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía con el fin de que 

se le dé trámite a su solicitud, dentro de las siguientes setenta y dos (72) horas posteriores al momento del despacho del 

combustible." Para nuestro caso las 72 horas no son suficientes ya que las rutas y las horas de vigencia autorizadas de acuerdo a la 

circular 31005 del 25 de octubre del 2016 de la dirección de hidrocarburos son iguales o superan la 72 horas desde el momento del 

despacho del combustible.
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